
BANCO COMAFI S.A.

REMATE POR

FLAVIO EDGARDO PEÑA

El Martillero Flavio Edgardo Peña, M. P. 05-2532, con domicilio en calle Duarte Quirós N° 651, 2° “C” de la ciudad de Córdoba,
comunica por 1 días que: por cuenta y orden del BANCO COMAFI SA, BANCO DE GALICIA Y BUENOS AIRES SA y BACS SA (BANCO DE
CREDITO Y SECURITIZACION SA) (art. 39 de la ley 12962) y conforme al art. 585 del Código de Comercio subastará por ejecución de
prendas el día 17 de setiembre de 2015 a partir de las 14:00 hs. en calle Arturo M. Bas N° 262 de esta ciudad, los automotores que
a continuación se detallan en el estado en que se encuentran y se exhiben los días 14 y 15 de setiembre del 2015 en horario de
16:00 a 18:30hs. en Ingeniero Marcelo Garlot N° 2622 de B° Jardín de la ciudad de Córdoba.- FIAT FIORINO FURGON FIRE 2010
IWA311 Condiciones: Sin base, dinero de contado en pesos y al mejor postor, con posturas mínimas de $ 200,- debiendo el
comprador abonar en el acto de subasta el 10% en concepto de seña y a cuenta del precio, con màs la comisión del martillero 10%,
todo con dinero de contado en pesos, el saldo deberá depositarse dentro de las 24 hs. hábiles bancarias, en efectivo, en banco a
designar,  bajo apercibimiento de darse por rescindida la operación,  sin intimación alguna,  con perdida de todo lo abonado,
verificación,  ap.  al  Colegio  de Martilleros,  Imp.  Docente,  Imp.  Y  patentes  adeudadas,  levantamiento  de medidas  cautelares,
certificación de firmas, y tramites de transferencia e inscripción deberán ser pagados por el comprador. Todas las ventas están
sujetas a aprobación de la entidad vendedora.- Concurrir con DNI (obligatorio) Informes Al Martillero Tel.- (0351) 156-532627 /
4259222 / 4211644

$ 237 270415 Sep. 2 Sep. 4

__________________________________________

COLEGIO PROFESIONAL

DE COSMETOLOGOS

FACIALES Y CORPORALES

DE LA PROVINCIA DE

SANTA FE

NOTIFICACION

Se le hace saber a la comunidad que de acuerdo a la Ley provincial 13.454 con vigencia desde el 12 de enero de 2015, se han
cumplimentado todos los requisitos para la creación del Colegio de Cosmetólogos Faciales y Corporales de la Provincia de Santa Fe.

Por lo que a partir del día 27 de agosto de 2015 entra en plena vigencia y funcionamiento el Colegio de Cosmetólogos Faciales y
Corporales de la provincia de Santa Fe Segunda Circunscripción, con sede en la dudad de Rosario, en el domicilio de calle Córdoba
1868, los días lunes a Viernes de 9 a 13 hs.

$ 45 270150 Set. 2

__________________________________________


